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INTRODUCCIÓN 

Ante la positiva evolución de la pandemia de COVID-19, 
desde el 19 de junio, en virtud del Decreto del Presidente 
de Cantabria de 18 de junio, por el que se dispone la 
entrada de la Comunidad Autónoma de Cantabria en la 
situación de nueva normalidad, han quedado sin efecto 
todas las medidas derivadas de la declaración del estado 
de alarma el 14 de marzo.

Esta situación permanecerá en la región siempre que se 
mantengan los indicadores sanitarios y epidemiológicos 
favorables existentes en el momento actual y hasta que 
por parte del Estado se declare la finalización de la crisis 
sanitaria originada por el COVID-19.

El Real Decreto Ley 21/2020, de 9 de junio, pone fin 
a las restricciones de circulación por toda España y 
establece medidas urgentes de prevención, contención 
y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria que 
regirán en Cantabria a partir del día 19 y a partir del 
próximo 21 de junio, en todo el país, una vez finalice el 
estado de alarma. 

Por Resolución de la Consejería de Sanidad se establecen 
medidas sanitarias adicionales aplicables en Cantabria 
durante este periodo.

Las medidas autonómicas y estatales serán de aplicación 
en toda la Comunidad Autónoma de Cantabria y deberán 
ser respetadas tanto por las personas físicas como 
jurídicas, ya sea en materia laboral, desplazamientos o 
realizar las actividades previstas, que deberán respetar 
siempre las distancias ahora fijadas en un metro y medio 
y el uso obligatorio de mascarilla para mayores de 6 
años, cuando no se puedan mantener esas distancias, 
bajo multa de hasta 100 euros.

No podrán hacer uso de estas actividades aquellas que 
presenten síntomas o estén en aislamiento domiciliario 
debido a un diagnóstico por COVID-19, o que se 
encuentren en período de cuarentena domiciliaria por 
haber tenido contacto estrecho con alguna persona con 
síntomas o diagnosticada de COVID-19.

El objetivo fundamental es conseguir un equilibrio entre 
las necesidades sanitarias y de recuperación económica, 
minimizando el riesgo que representa la epidemia para 
la salud de la población.

A continuación, se resumen algunas de las dudas más 
comunes sobre la ‘nueva normalidad’ y que han sido 
recogidas por el Gobierno de Cantabria.

Esta guía es un documento abierto, que será 
actualizado de conformidad con la nueva normativa 
que pueda ser objeto de aprobación y con las 
interpretaciones que a tal efecto realice el Gobierno 
de Cantabria y la Administración del Estado.
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MEDIDAS UNIVERSALES DE 
PROTECCIÓN
Quedan establecidas unas medidas universales de 
protección para la prevención de la infección por 
COVID-19.

Se deberán mantener una distancia entre personas 
de, al menos, 1,5 metros, así como usar mascarilla 
siempre que se prevean situaciones que no permitan 
mantener esa distancia interpersonal.

También es preciso realizar una higiene de manos 
correcta y frecuente y mantener medidas de higiene 
respiratoria (evitar contacto social ante la presencia de 
síntomas compatibles, cubrirse la boca con un pañuelo 
al estornudar y el uso de pañuelos desechables).

Los grupos, con las excepciones que para determinadas 
actividades se recogen en la resolución de la Consejería 
de Sanidad, deberán ser de un máximo de 25 personas, 
excepto en el caso de personas convivientes.

En todas estas actividades están excluidas las 
personas que tengan síntomas, estén en aislamiento 
o en cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto 
estrecho con alguna persona diagnosticada con 
coronavirus.

En el caso de que se presenten síntomas compatibles 
con la enfermedad COVID-19 deberán contactar de 
inmediato con el teléfono gratuito habilitado para ello 
por la Comunidad Autónoma: 900 612 112.

TRABAJO Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

¿SIGUE RECOMENDADO EL TELETRABAJO?

Se adoptarán medidas para la reincorporación progre-
siva de forma presencial a los puestos de trabajo y la 
potenciación del uso del teletrabajo cuando por la natu-
raleza de la actividad laboral sea posible.

¿CUÁLES SON LAS MEDIDAS DE HIGIENE Y 
PREVENCIÓN EN LOS CENTROS DE TRABAJO?

En aquellos centros en los que se desarrolle la actividad 
presencial se deberán adoptar las medidas necesarias 
para cumplir las normativas de higiene y/o prevención 
establecidas para el personal trabajador de cada 
sector. Los empleadores deben garantizar la distancia 
de seguridad entre trabajadores de un metro y medio 
y, si no se puede, disponer de equipos de protección 
adecuados al nivel de riesgo, la formación adecuada para 
su uso, así como geles hidroalcohólicos, agua y jabón. 
Los centros deberán realizar ajustes en su organización 
horaria para evitar el riesgo de coincidencia masiva 
de personas en espacios o centros de trabajo durante 
las franjas horarias de previsible máxima afluencia o 
concentración.

¿CÓMO ES LA FORMACIÓN PRESENCIAL?

Se permite impartir docencia de forma presencial en 
centros del sector público, academias, autoescuelas 
y entidades de formación profesional para el empleo, 
aunque no se podrá superar el 75 por ciento del aforo 
máximo permitido.

Si no puede guardar la distancia interpersonal de 
un metro y medio, deberán utilizarse los medios de 
protección y el aforo máximo se reducirá a un 50 por 
ciento.
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En el caso de los centros docentes no universitarios, 
públicos y privados, se regirán por resoluciones 
específicas de la Consejería de Educación.

¿HABRÁ PRUEBAS SELECTIVAS PRESENCIALES EN 
EL SECTOR PÚBLICO?

Sí. Se podrán llevar a cabo pruebas presenciales de 
procesos selectivos convocados por entidades del sector 
público, respetando las medidas de higiene y prevención 
tanto para los aspirantes como para los miembros de 
los órganos de selección y sus colaboradores. Cuando 
su realización se lleve a cabo en locales cerrados, no 
deberá superarse el 75 por ciento del aforo máximo de 
los mismos, guardando la distancia interpersonal de 1,5 
metros.

Se adoptarán medidas para limitar la coincidencia 
masiva de aspirantes y organizar la circulación de los 
mismos en el acceso a los locales. A estos efectos, se 
considerará coincidencia masiva aquella que suponga la 
convocatoria simultánea de más de 300 personas.

VIAJES Y 
DESPLAZAMIENTOS

¿HAY LIMITACIONES A LA MOVILIDAD? 

No hay ninguna medida específica para restringir la 
movilidad.

¿PUEDO IR A OTRAS LOCALIDADES DE CANTABRIA?

Se puede circular por la provincia sin limitaciones.

¿Y A LOCALIDADES DE OTRAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS?

La movilidad entre autonomías será posible a partir 
del 21 de junio, si bien en el caso de Cantabria y el 
País Vasco se adelanta al 19 de junio.( o cualquier otra 
Comunidad Autónoma limítrofe que disponga su entrada 
en la nueva normalidad con anterioridad al día 21).

¿CÓMO SE PUEDE VIAJAR EN MOTOCICLETA O 
CICLOMOTOR?

Se pueden ocupar las dos plazas de una moto para 
realizar los desplazamientos autorizados (conductor y 
pasajero). Cuando los dos ocupantes son convivientes 
en el mismo domicilio pueden llevar únicamente el 
casco reglamentario. En cambio, si el conductor y el 
acompañante no son convivientes deberán llevar casco 
integral con visera o mascarilla, si el casco es abierto. 
Deberán disponer de gel hidroalcohólico.

¿CUÁNTAS PERSONAS PUEDEN IR EN CADA 
VEHÍCULO PRIVADO?

En vehículos de hasta nueve plazas, incluido el conductor, 
pueden viajar tantas personas como plazas tenga el 
vehículo, siempre que todas residan en el mismo 
domicilio, en cuyo caso no será necesario el uso de 
mascarilla. Si no todos los ocupantes conviven en el 
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mismo domicilio, se establece una distancia mínima de 
seguridad de 1,5 metros o, en su defecto, uso obligatorio 
de mascarilla.

Si solo hay una fila de asientos, como en cabinas de 
vehículos pesados o furgonetas, podrán ocuparse todas 
las plazas con mascarillas y la máxima distancia posible 
entre ellos. 

¿QUÉ OCURRE EN LOS TRANSPORTES PÚBLICOS?

En autobuses y trenes en los que todos los ocupantes 
tengan que ir sentados, se podrá usar la totalidad de 
los asientos.

En los que existan plataformas habilitadas para 
el transporte de viajeros de pie, se mantendrá una 
ocupación de dos usuarios por cada metro cuadrado, 
debiendo procurarse, en todo caso, la mayor separación 
entre los pasajeros.

ACTIVIDADES 
SOCIOECONÓMICAS

¿PUEDO IR A VER A UN FAMILIAR A UNA 
RESIDENCIA DE MAYORES?

Se permite la realización de visitas a los residentes. 
En todos los casos, será necesaria la cita previa y se 
deberá cumplir con las medidas higiénico-sanitarias 
establecidas por el centro, como el uso de mascarilla 
o el lavado de manos a la entrada y salida de las 
instalaciones.

Se asegurará, al menos, una visita semanal y, dentro de 
lo posible, podrá ser diaria.

¿CUÁLES SON LOS AFOROS EN VELATORIOS Y 
MISAS?

Podrán realizarse velatorios con un límite de 50 
personas si son en espacios al aire libre o 25 en espacios 
cerrados, convivan o no en el mismo domicilio. A los 
entierros podrán asistir un máximo de 50 personas.

Se permitirá la asistencia a lugares de culto siempre 
que no se supere un 75 por ciento de su aforo y se 
respeten las medidas de seguridad e higiene.

¿CÓMO SE PUEDEN CELEBRAR LAS BODAS Y 
COMUNIONES?

Las ceremonias nupciales podrán realizarse en todo tipo 
de instalaciones, públicas o privadas, siempre que no 
se supere el 75 por ciento de su aforo. Podrán asistir un 
máximo de 150 personas en espacios al aire libre o 
de 75 personas en espacios cerrados, manteniendo la 
distancia social, higiene de manos y etiqueta respiratoria 
(toser en la flexión de codo, evitar aglomeraciones, 
etc). Estas medidas serán de aplicación para otras 
celebraciones religiosas o civiles.



CANTABRIA | Guía para la NUEVA NORMALIDAD
RESPUESTAS A PREGUNTAS FRECUENTES

Gobierno de Cantabria  7

¿CÓMO PUEDE ABRIR EL COMERCIO?

Todos los establecimientos comerciales minoristas de 
Cantabria tendrán un límite máximo del 75 por ciento, 
con independencia de su superficie útil de exposición y 
venta.

Ha de garantizarse la distancia mínima de un metro y 
medio entre clientes, y podrán establecer un horario de 
atención prioritaria para mayores de 65 años, personas 
con discapacidad y personas cuidadoras.

Todos los establecimientos y locales abiertos al público 
podrán establecer, en su caso, sistemas de reparto 
a domicilio y de recogida en el establecimiento, 
siempre que garanticen una recogida escalonada que 
evite aglomeraciones en el interior del local o su acceso.

En la resolución autonómica se establecen las medidas 
de higiene exigibles a los establecimientos y locales con 
apertura al público (ventilación adecuada, desinfección 
de las instalaciones, etc.), medidas de prevención para 
los empleados (desinfección de los puestos de trabajo 
en cada cambio de turno), relativas a la higiene de los 
clientes (geles hidroalcohólicos) y en materia de aforo. 
En el caso de servicios que no permitan mantener la 
distancia, como peluquerías o centros de estética, se 
deben usar equipos de protección.

¿CAMBIÁN LAS CONDICIONES DE APERTURA EN LOS 
CENTROS COMERCIALES?

Sí, se incrementan los aforos en la ‘nueva normalidad’, 
pero siempre se debe garantizar la distancia interpersonal 
de metro y medio, y evitar aglomeraciones de personas. 
Las medidas de aforo serán del 50 por ciento en las 
zonas comunes y recreativas, y del 75 por ciento 
de cada uno de los establecimientos comerciales, 
garantizando siempre el distanciamiento social y la 
formación de grupos numerosos y aglomeraciones.

El uso de aseos familiares y salas de lactancia se 
restringirá a una única familia.

¿CÓMO SON LOS MERCADILLOS?

En la actividad de los mercados al aire libre se establece 
una limitación de un 75 por ciento de los puestos 
habituales o autorizados. La afluencia de clientes deberá 
asegurar el mantenimiento de la distancia social de un 
metro y medio.

Los ayuntamientos podrán aumentar la superficie o 
habilitar nuevos días para el ejercicio de esta actividad.

¿QUÉ SE FLEXIBILIZA EN LOS BARES Y 
RESTAURANTES?

Se podrá consumir dentro de los establecimientos y 
se establece un aforo máximo del 75 por ciento.

El consumo dentro del local podrá realizarse sentado 
en mesa o agrupaciones de mesas, y cuando sea posible, 
con cita previa, y respetando la distancia interpersonal. 
También se mantiene la posibilidad de consumir en 
barra, pero se debe garantizar una separación mínima 
de un metro y medio entre clientes o, en su caso, grupos 
de clientes afines.

Las terrazas al aire libre de los establecimientos 
de hostelería pueden abrir al 100 por cien del aforo 
autorizado. En todo caso, deberá asegurarse que se 
mantiene la debida distancia física de al menos 1,5 
metros entre las mesas o agrupaciones de mesas. La 
ocupación máxima será de 25 personas por mesa.

Los dueños de los establecimientos tienen que limpiar y 
desinfectar las mesas y las sillas.

¿CÓMO PUEDEN ABRIR AHORA LOS LOCALES DE 
OCIO NOCTURNO? ¿Y LOS LOCALES DE JUEGO?

Para los bares especiales o pubs y whiskerías, el 
aforo máximo será del 75 por ciento.

En el caso de las discotecas, la limitación será el 
tercio de su aforo.
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En todo caso, los clientes han de estar en mesas o en la 
barra guardando las distancias establecidas.

El espacio destinado a la pista de baile podrá ser 
utilizado para instalar mesas o agrupaciones de mesas, 
no pudiendo dedicarse a su uso habitual.

La apertura de locales de juego y apuestas queda 
condicionada que no se supere el 75 por ciento del 
aforo autorizado. La disposición y uso de las máquinas 
deberán garantizar el mantenimiento de la distancia de 
seguridad interpersonal

¿SE PERMITEN LAS ATRACCIONES FERIA?

Sí. Aquellas que dispongan de filas de asientos, podrá 
ocuparse el 75 por ciento de cada fila, siempre que 
guarden la máxima distancia posible y requiriendo el 
uso de mascarilla si es menor de 1,5 metros. Cuando 
todos los usuarios residan en el mismo domicilio, podrán 
ser utilizados todos los asientos del elemento.

En el caso de atracciones que no tengan asientos 
incorporados, se podrán utilizar siempre que se mantenga 
un aforo máximo 50 por ciento de la capacidad de la 
instalación, y si, por la dinámica de la atracción, no se 
puede mantener la distancia de seguridad entre usuarios, 
se reducirá el aforo hasta el 30 por ciento, debiendo 
procurarse, en todo caso, la máxima separación entre 
los usuarios.

¿CÓMO SERÁN AHORA LAS ESTANCIAS EN HOTELES 
O CASAS RURALES?

Se flexibilizan las limitaciones en las zonas comunes, 
siempre que se mantengan las medidas establecidas en 
el ámbito de la hostelería y restauración. Su aforo será 
del 75 por ciento.

En los alojamientos turísticos de albergue, por sus 
especiales características, se permitirá una capacidad 
máxima del 50 por ciento de su aforo.

Las actividades de animación o clases grupales 
deben organizarse con un aforo máximo de 25 personas 
y respetándose la distancia mínima de seguridad entre 
personas y entre estos y el animador o entrenador. Se 
realizarán preferentemente al aire libre y se evitará el 
intercambio de material.

También sobre turismo, las actividades de turismo 
activo y naturaleza se desarrollarán en grupos de un 
máximo de 30 personas por empresas registradas 
en este ámbito. Estas actividades se concertarán, 
preferentemente, mediante cita previa.

Se permite la actividad de guía turístico y los grupos 
serán de un máximo de 25 personas.

¿PUEDO IR A UN PARQUE NATURAL?

Sí, se procede a su apertura, siempre que no se 
supere su aforo máximo permitido. Con este fin, se 
podrán adoptar medidas restrictivas en los accesos 
para evitar aglomeraciones: control del aforo de los 
aparcamientos, zonas de descanso y los centros de 
interpretación, así como de las sendas y puntos de 
acceso.

¿CÓMO SON LAS VISITAS A LOS ZOOS Y ACUARIOS?

Estos centros recreativos turísticos tendrán una limitación 
de aforo total al 75 por ciento de su capacidad y del 
50 por ciento en las atracciones y lugares cerrados.

En el caso de los teleféricos, se estable una limitación 
por cabina del 75 por ciento de aforo.

¿CÓMO SON AHORA LOS CONGRESOS, CONFERENCIAS 
Y REUNIONES DE NEGOCIO?

Se permite su realización y para ello se podrán utilizar 
pabellones de congresos, salas conferencias, salas 
multiusos y otros establecimientos e instalaciones 
similares. No se podrá superar la cifra de 300 asistentes.
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Esta limitación será de aplicación para reuniones 
profesionales, juntas de accionistas, juntas de 
comunidades de propietarios y eventos similares.

¿QUÉ MEDIDAS SE FLEXIBILIZAN EN BIBLOTECAS? 

En las bibliotecas se podrá realizar la lectura, consulta 
y lectura en sala, siempre que no se supere el 75 por 
ciento del aforo, así como el préstamo y devolución de 
obras.

Se podrá hacer uso de los ordenadores y medios infor-
máticos de las bibliotecas, aunque se limpiarán después 
de cada uso.

Se podrán realizar actividades culturales en las bi-
bliotecas, siempre que no se supere 75 por ciento del 
aforo autorizado y respetando, en todo caso, la distancia 
entre asistentes.

¿CÓMO ES LA ACTIVIDAD EN LOS MUSEOS, SALAS 
DE EXPOSICIONES Y LOS MONUMENTOS?

Se permite su actividad, siempre que no se supere 
el 75 por ciento del aforo autorizado y se adopten 
las medidas necesarias para el debido control de las 
aglomeraciones.

Las visitas podrán ser de grupos de hasta 25 personas, 
siempre que se mantenga la distancia de seguridad 
interpersonal de 1,5 metros.

En el caso de los museos, en los eventos que impliquen 
concurrencia de actividades educativas, conferencias, 
talleres, conciertos y, en general, programas públicos, se 
limitará la asistencia al número de personas que permita 
mantener la distancia de seguridad interpersonal de un 
metro y medio.

Los responsables de las salas evitarán la celebración 
de eventos de inauguración de exposiciones que puedan 
suponer una aglomeración de personas en un espacio 
cerrado.

En las visitas a estos centros, no se podrá prestar el 
servicio de guardarropa ni el de consigna, reservándose 
los gestores el derecho de admisión cuando los visitantes 
porten objetos como bolsos, mochilas o similares, que 
entrañen peligro para la seguridad de las personas o 
bienes.

¿Y EN LOS CINES Y TEATROS? 

Los cines, teatros y auditorios pueden realizar su actividad 
siempre que cuenten con butacas preasignadas y no 
superen el 75 por ciento del aforo autorizado en 
cada sala.

¿CÓMO SON LOS EVENTOS CULTURALES Y 
CONCIERTOS AHORA?

Los espectáculos culturales se podrán celebrar con 
menos limitaciones. En espacios cerrados, podrán 
acceder un máximo de 300 personas y un 75 por 
ciento del aforo. Si son al aire libre, se pueden juntar 
hasta 1.000 personas sentadas, pero siempre que se 
mantenga la distancia mínima de seguridad y sin superar 
el 75 por ciento del aforo. Se permite la prestación de 
servicios complementarios, como tienda, cafetería o 
similares.

Lo previsto en este apartado resultará igualmente de 
aplicación a las fiestas, verbenas y otros eventos 
populares que se autoricen a partir del 8 de julio de 
2020. En particular, se suspenden las celebraciones con 
ocasión de la festividad de San Juan.

¿SE PUEDEN USAR LAS PISCINAS RECREATIVAS? 

Está permitida la apertura al público de las piscinas 
recreativas, incluyendo las de uso colectivo en 
urbanizaciones. El aforo máximo será del 75 por 
ciento de la capacidad de la instalación, siempre que sea 
posible respetar la distancia de seguridad entre usuarios 
de 1,5 metros. En caso contrario, se reducirá dicho aforo 
para poder cumplir con la distancia de seguridad. Estas 
medidas no se aplicarán a las piscinas unifamiliares de 
uso privado.
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En el caso de las de uso deportivo, no será necesaria la 
cita previa y el aforo máximo de la piscina se mantiene 
igual, al 75 por ciento de la capacidad de la instalación. 
La actividad deportiva se podrá realizar en grupos de 
hasta 30 personas, sin contacto físico. Siempre que sea 
posible, deberá mantenerse una distancia de seguridad 
de 1,5 metros.

¿CÓMO QUEDA LA PRÁCTICA DEPORTIVA EN LAS 
INSTALACIONES Y CENTROS?

En las instalaciones, gimnasios y centros deportivos 
se podrá realizar actividad deportiva en grupos de hasta 
30 personas, sin contacto físico, siempre que no se 
supere el 75 por ciento del aforo máximo permitido. La 
superficie libre por persona deberá ser como mínimo de 
4 metros cuadrados. No es necesaria la cita previa. 
Se mantienen abiertos los vestuarios y las zonas de 
duchas, aunque no se recomienda su uso con carácter 
general. 

¿PUEDO ENTRENAR CON EL EQUIPO?

Los deportistas integrados en clubes participantes en 
ligas no profesionales federadas o de cualquier 
actividad deportiva de ámbito autonómico (no 
oficiales, deporte escolar y eventos deportivos no 
competitivos) podrán realizar entrenamientos de forma 
individual o colectiva, sin contacto físico. En espacios 
abiertos, se establece un máximo de 300 participantes 
de forma simultánea y, en espacios cerrados, un 75 por 
ciento de aforo máximo.

A excepción de las ligas profesionales de fútbol y 
baloncesto, los entrenamientos, competiciones o 
eventos que se celebren en instalaciones deportivas 
podrán desarrollarse con público sentado. Se establece 
un aforo máximo del 75 por ciento, con un límite de 300 
personas para lugares cerrados, y de 1.000 personas, si 
se trata de actividades al aire libre.

¿HABRÁ CAMPUS DE ACTIVIDADES DE TIEMPO 
LIBRE PARA LOS NIÑOS Y JÓVENES ESTE VERANO?

Sí, aunque garantizando las medidas de prevención 
e higiene.

Si se trata de una actividad al aire libre, se deberá 
limitar el número de participantes a aquel que permita 
el distanciamiento social de 1,5 metros en función de 
la superficie disponible y del tipo de actividad, con un 
máximo, incluyendo los monitores, de 300 participantes.

En espacios cerrados, el límite de participantes será de 
120 personas, incluidos los monitores.

Durante el desarrollo de las actividades se deberá 
organizar a los participantes en grupos de hasta un 
máximo de 25 personas.

¿Y GUARDERÍAS Y ESCUELAS INFANTILES?

Sí. Los parques infantiles, zonas deportivas, pistas de 
skate o espacios de uso público al aire libre podrán 
estar abiertos al público, aunque debiendo establecer 
las medidas de distanciamiento social o, en su defecto, 
las de protección física.

Se debe de proceder a la desinfección y limpieza de 
estos espacios en las áreas de más contacto: juegos de 
las zonas infantiles, aparatos de actividad física u otro 
mobiliario urbano de uso compartido.

¿PUEDO IR A LA PLAYA? 

Se puede acceder a las playas, manteniendo una 
distancia mínima de seguridad de, al menos, un 
metro y medio, o, en su defecto, medidas alternativas 
de protección física, de higiene de manos y etiqueta 
respiratoria. Los grupos deberán ser de un máximo de 25 
personas, excepto en el caso de personas convivientes.

Está permitida la práctica de actividades deportivas, 
profesionales o de recreo, siempre que se puedan 
desarrollar individualmente y sin contacto físico. Se 
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podrá hacer uso de las duchas, pero, máximo, una 
persona.

¿CÓMO SE PRACTICA LA NAVEGACIÓN DEPORTIVA?

Se podrá realizar siempre que a bordo de la embarcación 
el número de personas no supere el 75 por ciento de 
las personas autorizadas en los certificados de la 
propia embarcación, salvo que se traten de personas 
que conviven en el mismo domicilio o en el caso de 
embarcaciones para dos tripulantes en que podrán 
navegar los dos. En cualquier caso, el número de 
personas a bordo no podrá exceder de 25. Deberán 
adoptarse medidas de desinfección y refuerzo de normas 
de salud e higiene en las embarcaciones deportivas.

Están permitidos los entrenamientos en grupo en remo 
de banco fijo (traineras) con el objeto de preparar el 
inicio de las competiciones, siempre que se adopten 
las medidas de higiene y control de los síntomas 
compatibles con coronavirus.

¿Y LA NAVEGACIÓN DE RECREO?

Se podrá realizar siempre que a bordo de la embarcación 
el número de personas no supere el 75 por ciento de 
las personas autorizadas en los certificados de la propia 
embarcación, salvo que se traten de personas que 
conviven en el mismo domicilio y, entonces, en ese caso, 
se podrá alcanzar el 100 por cien del aforo. En cualquier 
caso, el número de personas a bordo no podrá exceder 
de 25.

En el caso de las motos acuáticas, sólo podrá ir una 
persona a bordo, salvo que se trate de personas que 
conviven en el mismo domicilio y, entonces, en ese caso, 
no podrán superar el número de personas autorizadas 
por el fabricante de la misma.

¿EN QUÉ CONDICIONES SE PUEDE IR A PESCAR Y 
CAZAR?

Está permitida la práctica de la pesca fluvial y marítima 
y la actividad cinegética en todas sus modalidades, 

siempre que se respete la distancia de seguridad 
interpersonal. Cuando no sea posible, será obligatorio el 
uso de mascarilla. No se podrán compartir utensilios, ni 
utillaje de comida o bebida.

Para el desarrollo de la actividad cinegética organizada 
que implique a más de un cazador, se deberá disponer 
de un plan de actuación por parte del responsable en el 
que se detallen las medidas de prevención e higiene a 
observar.
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USO DE MASCARILLA

¿CUÁNDO Y CÓMO TENGO QUE USAR LA 
MASCARILLA?

Serán obligatorias para todas las personas mayores 
de seis años en la vía pública, en espacios al aire libre 
y en cualquier espacio cerrado de uso público o que se 
encuentre abierto al público, siempre que no sea posible 
mantener una distancia de seguridad interpersonal de al 
menos 1,5 metros.

En el caso de la población infantil de entre tres y cinco 
años, la mascarilla es recomendable, pero no obligatoria.

Serán excepción aquellas personas con dificultad 
respiratoria, en los casos que esté contraindicado por 
motivos de salud debidamente justificados, aquellos 
que por su situación de discapacidad o dependencia 
presenten alteraciones de conducta que hagan inviable 
su utilización, o bien por causas de fuerza mayor.

El incumplimiento de la obligación de uso de mascarillas 
será considerado infracción leve por la legislación estatal 
y sancionado con multa de hasta 100 euros.

No obstante, desde la Consejería de Sanidad, en base 
a un principio de máxima prudencia y el conocimiento 
científico dinámico que aún se puede ir adquiriendo 
sobre la transmisión del SARS-CoV-2, se recomienda 
la utilización de mascarilla de forma generalizada, 
incluso aun pudiéndose garantizar la distancia de al 
menos 1,5 metros y especialmente en todos aquellos 
espacios cerrados que se compartan con otras personas 
no convivientes.




